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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00086-00 

 

Previo a resolver la solicitud de entrega de títulos [53SolicitudElaboracionTitulos], Secretaria 

proceda a fijar la actualización de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante [55ActualizacionLiquiCredi]  en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 16 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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